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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00115 00 

 

Villavicencio, once (11) de septiembre del 2020. 

 

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente demanda, dentro del 

proceso VERBAL de Resolución de Contrato promovido por Carlos Arturo Fajardo Castro 

en contra de Santa Lucía Inversiones y Proyectos SAS y Patrimonio Autónomo 

Torre 33. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) 

días, según lo señalado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese esta decisión de forma personal a los demandados. 

 

 Se reconoce a Elver Osbaldo Vargas Falardo como apoderado del demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Previo a disponer sobre la cautela correspondiente a la inscripción de la demanda, 

que el actor allegue caución por valor de COP$161.043.088,6, suma que corresponde al 

20% de las pretensiones. 

 

 En atención a la solicitud de medidas cautelares innominadas, las cuales se 

enmarcan dentro de aquellas cautelas permitidas en procesos declarativos en virtud 

del literal “C” del canon 590 del Código General del Proceso, se advierte 

improcedente la misma, en tanto no se reúnen las exigencias descritas en dicha 

normativa para acceder a su decreto; en particular respecto del presupuesto de 
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apariencia de buen derecho. Así las cosas, se deniega la medida cautelar 

peticionada. 

 

 Advierte el despacho a la parte demandante que la decisión adoptada en el 

párrafo precedente no constituye prejuzgamiento, por lo que cambiando el 

panorama fáctico dentro de este proceso en un futuro, previa petición de parte, 

podrá nuevamente estudiarse el punto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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